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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 335/88, Letra: H.C.D. y la 

Ordenanza Municipal N9 110/80; y 

CONSIDERANDO: 

Que es competencia Municipal velar por la seguridad de 

los usuarios del Servicio de Transporte Escolar, fiscalizando y 

controlando el estado de los vehículos que están destinados a dicho 

Servicio;

Que las facultades del Poder de Policía que ejerce en la 

materia nuestra comuna, debe llegar con todos sus efectos en bien. 

de la tranquilidad y seguridad de todos los que circulan por las 

arterias de nuestra Ciudad; 

Que se hace necesario actualizar la legislación al res-

pecto;

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA. CON FUERZA DE 

O.  FLILKALA  N Z_A 

ARTICULO 1o.- A los efectos de ésta Ordenanza, considerase Servicio 

de Transporte Escolar el consistente en el traslado exclusivo, en 

período lectivo, de alumnos de Jardines de Infantes, Escuelas 

Primarias y Secundarias, que se realiza en vehículos automotores 

acondicionados a tal fin.- 

AR	 JLO 2o.- La persona física o jurídica que tiene a su cargo el
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Servicio de Transporte Escolar, será el responsable legal ante el 

Município.- 

ARTICULO 3o.- Para prestar el Servicio mencionado, las unidades 

automotores deberán contar con la respectiva habilítación, cuyos 

requisitos, el Departamento Ejecutivo establecerá por medio de la 

reglamentación de la presente.- 

ARTICULO 4o.- Las unidades deberán estar acondicionadas, equipadas 

y visiblemente identificadas en su exterior, con la leyenda 

"ESCOLARES", de acuerdo con lo que se establezca por vía de 

reglamentación.- 

ARTICULO 5p .- Deberán realizar obligatoriamente, los últimos cinco 

(5) días hábiles de cada mes, una desinfectación, que se hará en el 

lugar a establecer por la Municipalidad, previo pago de la tasa 

correspondiente. Asimismo, cada vez que esta Munícipalídad lo 

requiera, se realizará una desinfectación.- 

ARTICULO La capacidad del pasaje, será determinada en el acto 

de habilítación del vehículo, quedando prohibido el uso de asientos 

provisoríos y transportar personas paradas.• 

ARTICULO 7p.- Los vehículos de referencia deberán contar con un 

mínimo de dos (2) puertas.- 

ARTICULO 80.- Los vehlculos habílitados deberán contar con auxiliar 

cuando transporten alumnos de jardín de Infantes y/o Primarío, que 

deberá ser mayor de catorce (14) arios de edad, quién deberá poseer 

Libreta Sanitaria, expedida por la Municipalidad de Ushuaia, 

debiendo exhibir la misma cuando le sea requerido. Dicho personal 

deberá vigilar, cuidar y ayudar en el ascenso y descenso de los 

escolares, controlando la disciplina dentro del vehículo y la 

seguridad de los transportados.- 

ARTICULO 9o.- Queda terminantemente prohibido fumar en el interíor 

del vehículo.- 

ARTICULO 10o.- La presente Ordenanza será reglamentada por el De-
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Mlao J. BÉLVIIVO


PresIdente 
•lo Deliberante 

SECR -TAR 
ONCEJO DELJBER

Woneeja . eidezezozte	 la
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partamento Ejecutivo en el plazo de veinte (20) días a partir de au 

promulgación.- 

ARTICULO	 Der6gase en todos sus términos la Ordenanza Munici-

pal Nla 110/80.- 

ARTICULO 12Q.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 01(),:3 /92.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11-11-92-- 

DECRETO DE PROMULGACION N9:
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
' 

uglunin, 

VISTO1 La Ordenana Municipal N2 to	 /	 sancionada 

por el Concejo Deliberante de ia Uludad de Ushuaial Y 

CONSIDERANDO 

C:ue mediante la misma se considera, a los efectos de la 

presente Ordenanza, Servicio de	 EsLolar el LonsisLente 

en ei trasiadu exclusio, en período 	 niumnos 

Jardines de Infantes, Escuelas Primarias y Secundarias, que se 

realiza en ven:i.culos automotores acondicionados a tal fin. 

se derdga en	 Lermino,,. ia Ordenanza Municipal 


NYI1U/9.i.

Por1. 

EL INTENDENTE muNIclyni_ DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-PROMULGAR J. Ordenanza Municipal NQ. 00 /92, san-

cionada F.:n 17.) f." el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se considera, a los efectos de la p resente Ordenanza, 

Servicio de Transporte EsLolar el consistente en el trasiado 

exclusivo, en período lectivo, de alumnos de Jardines de Infan - 

tes, Escuelas Primarias y Secundarias, que se realiza en vehicu - 

los automotores acondicionados a tal fin. Asimismo, se deroga en 

sus terminos la Ordenanza Municipal MQ1l0/80. 

nkTscuLu	 Comuniquese a gulenes	 r r 

Cump lido. ARCHIVESE.
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